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CONCURSO DE BECAS DE REINSERCIÓN CONCYTEC

Con fecha 7 de septiembre, el CONCYTEC abrió la convocatoria al “Concurso de Becas de Reinserción”, a fin de incorporar a investigadores al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación tecnológica en el país, en el corto y mediano plazo.

La convocatoria, esta dirigida a connacionales residentes en el exterior y que hayan conseguido el grado de Doctor o PHD  en una institución extranjera, se cierra el 6 de noviembre del presente año.

Los interesados pueden acceder a toda la información en la dirección electrónica: www.concytec.gob.pe.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 90º DE LA CONSTITUCIÓN P0LÍTICA DEL PERÚ Y CREACIÓN DEL DISTRITO ELECTORAL DE LIMA PROVINCIAS

La Ley Nº 29402, publicada el 08 de septiembre del 2009 en el Diario Oficial el Peruano, modifica el Artículo 90 de la Constitución Política del Perú, estableciéndose que el número de congresistas es de 130. Anteriormente eran 120 los Congresistas. 
La mencionada Ley también modifica el Artículo 21 de la Ley Nº 26859 (Ley Orgánica de Elecciones), modificada por la Ley Nº 27387; en el sentido que la elección de Congresistas en el territorio de la República se dividirá en 26 distritos electorales, uno por cada departamento y los distritos restantes correspondientes a Lima Provincias y a la Provincia Constitucional del Callao. Anteriormente, se dividía en 25 distritos electorales.

La Ley 29403 señala que los electores residentes en el extranjero son considerados dentro del Distrito Electoral de Lima.

 La reforma constitucional materia del Artículo 90º entra en vigencia para el proceso electoral del año 2011.

REQUISITO DE VISA DE TRANSITO AEROPORTUARIA PARA CIUDADANOS PERUANOS QUE REALICEN ESCALA EN FRANCIA

A partir del 22 de agosto del 2009, los ciudadanos peruanos que realicen escala en un aeropuerto francés requieren visa de tránsito aeroportuario.

Están exceptuados de dicho requisito: 

-los titulares de pasaportes diplomáticos u oficiales.

-los titulares de una visa Schengen vigente o de un carnet de residente vigente emitido por un país de la UE, del EEE, de Andorra, de Canadá, de USA, de Japón, de Mónaco, de Saint Martin o de Suiza.

- los tripulantes de las compañías aéreas.

PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA CLASE A, CATEGORIA I, II Y III.

Mediante el Decreto Supremo Nº 031-2009-MTC del 06 de agosto del 2009, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha dispuesto la prórroga hasta el 31 de diciembre del 2009 de la vigencia de las licencias de conducir de la clase “A”, categoría I, II, III, según la clasificación establecida en el Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC, Reglamento Nacional de Licencias de Conducir de vehículos automotores y no motorizados de transporte terrestre, cuyos vencimientos se hayan producido o se produzca durante los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2009. 
CANCILLERIA UNE ESFUERZOS DE INSTITUCIONES DEL ESTADO A FAVOR DE LOS MIGRANTES PERUANOS.

A iniciativa del Ministerio de Relaciones Exteriores los casi 3 millones de peruanos que viven en el exterior ya  cuentan con una instancia sólida  que vea sus intereses, la “Mesa de Trabajo Intersectorial sobre Migraciones”, que unirá los esfuerzos estatales para consolidar la política nacional migratoria y garantizar el bienestar y desarrollo de nuestros compatriotas.

La Mesa de Trabajo cuenta con el apoyo de la Organización Internacional del Trabajo a través del Programa MIGRANDINA y está integrada por los Ministerios de Relaciones Exteriores, Trabajo y Promoción del Empleo, Interior, Educación, Salud (Sistema Integral de Salud), Vivienda (Fondo Mivivienda) y de la Mujer y Desarrollo Social; así como la Defensoría del Pueblo y el Instituto Nacional de Estadística e Informática.

GRADOS ACADEMICOS, TITULOS PROFESIONALES Y CERTIFICADOS DE ESTUDIOS UNIVESITARIOS.

En la página web de este Consulado General se ha publicado información diversa referida a Grados Académicos, Títulos Profesionales y Certificados de Estudios Universitarios, según la legislación peruana, que pueden ser de utilidad para las personas que viven en el extranjero. Algunos de dichos datos son los siguientes:

- La Ley Nº 25064 modificó la Ley Universitaria y creó el “Registro Nacional de Grados y Títulos Profesionales expedidos por universidades de la República”, otorgándole potestad reglamentaria a la Asamblea Nacional de Rectores (ANR).

- En dicho Registro se deben inscribir todos los Grados Académicos  y Títulos Profesionales otorgados por universidades de la República para que tengan reconocimiento oficial y validez en Perú. Igualmente ocurre con aquellos provenientes del exterior, para su uso dentro del territorio nacional.
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